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    Resumen Ejecutivo  

 

Este proyecto tiene como objetivo investigar sobre las normativas de las prácticas anti 

competitivas en la publicidad de exterior, de forma que se pueda llegar al origen del posible 

desconocimiento o confusión en materia de prácticas anti competitivas en la publicidad, dar a 

conocer las instituciones pertinentes al tema e inquirir en el sistema vigente de denuncias 

utilizado por dichas instituciones. 

 

 Los medios masivos se han convertido en el día a día de los seres humanos, estos han 

contribuido a la masificación de la información y la diversidad de productos presentados al 

público. El papel de la publicidad de exterior representa en la República Dominicana un 

porciento importante a la hora de invertir en medios. En el año 2019 el gobierno dominicano 

registró una inversión de RD$1,459,329,546 en colocación publicitaria,así lo confirma ASG 

Dominicana. Un 4% de la ya mencionada cifra representa la publicidad de exterior, y con 

este multitudinario servicio llega la competencia, que busca visibilidad en el mercado y 

aumento de ventas, pero no toda la competencia se hace en el marco de los derechos del 

competidor 

 

Se realizaron 110 encuestas y 2 entrevistas, 110 dominicanos fueron encuestados dentro de 

nuestro público objetivo, entre las edades de 22 a 40 años de edad, cuya residencia se 

encuentra en el Distrito Nacional, las entrevistas fueron hechas a 2 representantes de la 

institución gubernamental ProCompetencia, cuya función es velar por el cumplimiento de la 

ley de competencia. Luego de analizar los datos pudimos observar que nuestros encuestados, 
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aunque con educación superior y complementaria en áreas diversas como comunicación, 

derecho, psicología, un 47.3% asegura no poder distinguir prácticas anti competitivas, y un 

70% asegura nunca haber escuchado sobre las prácticas anti competitivas, y el 82.7% de los 

encuestados confirma nunca haber escuchado sobre ProCompetencia, certificando así la falta 

de educación y visibilidad sobre las normativas existentes que regulan y sancionan las 

prácticas anticompetitivas, que se han convertido en un método común y despiadado que 

busca confundirse con competitividad en el mercado. 

 

Finalmente pudimos determinar que la falta de conocimiento del tema de las prácticas anti 

competitivas en la publicidad de exterior se debe a la falta de visibilidad y educación sobre 

las instituciones  ProComptencia y ProConsumidor, y por consecuencia la falta de educación 

a profesionales de las áreas de Comunicación, sobre las diferencias inherentes entre la 

competitividad y las prácticas desleales y anticompetitivas en la publicidad de exterior. 

 

Como parte de nuestras recomendaciones se motiva a las instituciones ProCompetencia y 

ProConsumidor la realización de talleres y charlas con la finalidad de dar a conocer sus 

funciones y sistemas normativos y la educación del usuario. 
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Descripción del proyecto  

 

En la presente investigación se persigue conocer a fondo cómo las prácticas anticompetitivas             

han permeado la publicidad de exterior en la República Dominicana. Para realizar esta             

investigación se encuestaron a 110 personas entre las edades de 22 a 40 años de edad                

residentes en el Distrito Nacional, Santo Domingo y se entrevistaron a dos representantes de              

la institución ProCompetencia,. 

 

Este proyecto tiene como objetivo general investigar sobre las normativas de las prácticas 

anti competitivas en la publicidad de exterior. 

 

El proyecto fue desarrollado con la expectativa de descubrir el grado de desconocimiento 

sobre las normativas en relación a la ley de competencia de nuestro país entre los 

competidores que disfrutan de los beneficios de la publicidad de exterior. 

 

La ley 42-08 sobre la defensa de la competencia reconoce la promoción y defensa de la                

competencia efectiva para incrementar la competencia efectiva y con el fin de la eficiencia              

económica del mercado, en consecuencia, el Estado garantiza a los competidores formar            

parte de un mercado que valora la sana competencia y la buena fe.  
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En ocasiones esta ya mencionada buena fe se ve perjudicada por las prácticas             

anticompetitivas y el abuso de posiciones dominantes, por ende, el derecho a la sana              

competencia se ve transgredido y los perjudicados deben ejercer su deber de denunciar ante              

las autoridades pertinentes dicha violación a su derecho en el libre mercado, esto inspirando              

así esta investigación para nuestro proyecto final de grado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
8 



 

 
 

Keywords  
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Antecedentes  

 

Es preciso hacer distinción entre la publicidad y la competencia por lo que según el 

economista y especialista en Mercadeo estadounidense Philip Kotler, la publicidad se define  

“como una comunicación no personal y onerosa de promoción de ideas, bienes o servicios, 

que lleva a cabo un patrocinador identificado. Los principales objetivos esenciales de la 

publicidad son: informar, persuadir y recordar”. (Kotler, 2013)1 

 

Mientras que la competencia es el enfrentamiento o a la contienda que llevan a cabo dos o 

más sujetos respecto a algo y específicamente la Ley General de Defensa de la Competencia 

en República Dominicana, No. 42-08 en su Artículo 10 dispone que-  

“Se considera desleal, ilícito y prohibido, todo acto o comportamiento realizado en el 

ámbito comercial o empresarial que resulte contrario a la buena fe y ética comercial que 

tengan por objeto un desvío ilegítimo de la demanda de los consumidores.” 2 

Y para nuestra investigación es indispensable saber que las prácticas anti competitivas 

constituyen a  

¨El conjunto de actos o conductas emprendidas por una entidad, un comercio, empresa o 

firma, que por sí solas o una asociación de ellas, en un mercado geográficamente 

determinado, causan o tienen la posibilidad de causar efectos de restricción, distorsión o 

prevención de la competencia influyendo en los niveles de producción, distribución o 

adquisición de bienes, es decir, que puedan tener como efecto la producción injustificada de 

barreras en el mercado¨ (Disla)3 
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Siendo la publicidad la herramienta esencial para persuadir a los consumidores, y jugando un 

papel determinante en nuestro país la publicidad de exterior. En 2012 el Partido de la 

Liberación Dominicana (PLD) invirtió RD$48,861,825.00 en su publicidad de exterior 

citando los datos de la empresa AGB-CDI Dominicana, esto constata la rentabilidad de la 

publicidad de exterior y la alta tasa de inversión en la misma. 

 

En consecuencia, es preciso afirmar la relevancia de los profesionales de la comunicación en 

los proyectos que son ejecutados a través de la publicidad de exterior y cómo influyen en las 

prácticas anti competitivas. 

 

Según la directora ejecutiva Nilka Elisa Jansen Solano de Pro-Competencia (entidad 

encargada de velar por el eficiente funcionamiento de los mercados por efecto de la libre 

competencia; mediante la generación de una cultura de buenas prácticas), en el país las 

prácticas anti competitivas constituyen la conducta más habitual, ya sea por publicidad 

engañosa, violación de normas y de secreto empresarial, o comparación indebida, sin 

embargo, no se pueden investigar si no existe una denuncia. 

 

Con frecuencia las empresas desconocen las regulaciones existentes en materia de 

competencia. Las prácticas anti competitivas empiezan con la falta de ética y entendimiento 

de los profesionales de la comunicación y cada vez es mayor la cantidad de competidores que 

se ven afectados por la misma. 

En octubre del año 2016, Pro-Competencia crea el Observatorio de las Condiciones de 

Competencia en los Mercados, con su objetivo general ¨monitorear las condiciones de 

competencia en los mercados de la economía dominicana, a través de criterios específicos de 
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priorización que permiten identificar riesgos y condiciones, que promuevan la posibilidad de 

generar prácticas anticompetitivas¨ 

El primer anteproyecto relacionado a la competencia fue realizado en el año 1997, este 

formaba parte del Código de Ordenamiento del Mercado, el cual incluía varias leyes; pero 

este Código fue desmembrado porque las leyes se fueron aprobando una a una. No fue hasta 

luego de la creación de ProConsumidor con ley 358-05 del año 2005 que la conversación 

sobre entes reguladores gubernamentales salió a luz. 

 

Tres años después de aprobada la Ley General de Protección de Derechos del Consumidor, 

en el 2008 se aprueba la Ley General de Defensa de la Competencia, dando cabida a la 

instauración oficial de ProCompetencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
12



 

 
 

Justificación  
Con frecuencia los usuarios desconocen los reglamentos en materia de prácticas anti 

competitivas, con esta investigación se busca profundizar los conocimientos sobre las 

prácticas que afecten la competencia en el medio de la publicidad de exterior y dar a conocer 

instituciones encargadas de velar por la regulación de las prácticas que se refiere a 

competencia.  

 

En los primeros meses del año 2019 se recibieron 15 denuncias de prácticas anti competitivas 

y competencia desleal ante ProCompetencia, los oficiales pertinentes en la institución 

argumentan que la baja tasa de denuncia no es por falta de casos, sino, por falta de educación 

del usuario ante la problemática de las prácticas anti competitivas y su debido proceso de 

denuncia.  

 

Esta información deja al descubierto que es beneficioso tanto para los profesionales de la 

comunicación como para sus clientes lograr un eficiente uso de los recursos de la autoridad 

reguladora de la competencia. 

 

Debemos destacar que, aunque el mercado tiene sus propias reglas de funcionamiento para 

poder satisfacer las necesidades de los usuarios, también es cierto que las empresas con la 

finalidad de aumentar sus ventas y visibilidad en relación a sus competidores caen en 

prácticas ilícitas anticompetitivas y desleales en las cuales el estado debe intervenir como 
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regulador y mediador para asegurar que, dentro de las circunstancias ninguno se aproveche 

del otro (ni entre competidores, ni con los usuarios).  

 

 

 

Los actos de prácticas anti competitivas afectan intereses económicos de los clientes de los 

profesionales de la comunicación, específicamente en la utilización de la publicidad de 

exterior, la más desplegada y masiva en los tipos de publicidad y la que supone una de las 

mayores inversiones. 

 

Línea de Tiempo 
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Metodología  

  

 

 

Utilizando una investigación de tipo exploratoria buscamos dar claridad a nuestro análisis por             

medio de encuestas, observación y entrevistas a profundidad y con un enfoque no             

experimental y probabilístico nos comprometemos a no manipular ningún resultado sino           

analizarlos para tratarlos como data base para una futura búsqueda de educación sobre el              

tema. 
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Objetivos 

 

General 

Investigar sobre las normativas de las prácticas anti competitivas en la publicidad de exterior. 

Específicos 

Determinar si existen las bases para estructurar una guía contentiva de lineamientos para 

evitar prácticas anticompetitivas al momento de desplegar publicidad de exterior. 

Indagar sobre el estado del sistema de denuncia ante las prácticas anticompetitivas en las 

agencias. 

Inquirir sobre el actual sistema de presentación de denuncias aquellos competidores que han 

sido afectados por las prácticas competitivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
16



 

 
 

Análisis de la Investigación  

 

De acuerdo con los resultados obtenidos de nuestras encuestas los dominicanos profesionales 

no están informados en materia de las prácticas que puedan afectar la competitividad en la 

publicidad, de nuestros encuestados un 10.9% labora en agencias publicitarias en el Distrito 

Nacional, pero al analizar los datos un 27% de los encuestados asegura que no está confiado 

en su habilidad para diferenciar las prácticas anti competitivas, lo que nos indica que una 

parte del gremio de profesionales de la comunicación, y áreas afines, no están educados en la 

ley pertinente a nuestra carrera. 

 

De igual manera, un 33% de los encuestados afirma haber escuchado sobre las prácticas anti 

competitivas por medio de casos que han llegado a los medios masivos en nuestro país, por 

lo que lo más recomendado sería que las instituciones ProCompetencia y ProConsumidor, 

utilicen casos de referencia para la educación del usuario en charlas para mejor 

ejemplificación de la problemática. 

 

Los datos recopilados muestran que los encuestados pueden exitosamente delimitar medios 

de publicidad exterior, un 87% asegura saber que es la publicidad de exterior, siendo las 

vallas el medio con mayor contacto, un 91,8% de los encuestados pudo nombrarlos, en 

segundo lugar, las pantallas electrónicas con un 87.4% certificando que tiene contacto con las 

mismas, estos medios tienen la mayor visibilidad por parte del usuario y son las más 

utilizadas en los medios masivos, por ende es recomendable su utilización como medio de 

educación sobre las prácticas anticompetitivas por parte de ProCompetencia. 
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Fases de la Investigación  

 

 

Fase 1: Fase Preparatoria 

En la fase inicial de nuestra investigación buscamos: 

● Contextualizar nuestra problemática de modo que vaya acorde a nuestros objetivos            

planteados. 

● Reflexionar sobre la información que obtuvimos mediante la investigación de nuestros           

antecedentes. 

● Diseñar nuestras herramientas de recolección de datos. 

● Desarrollo de hipótesis. 

 

Fase 2: Fase de Campo 

De manera crítica se implementa nuestro diseño de recolección de datos, esta fase engloba              

nuestra investigación de campo ya que iniciaremos con nuestros instrumentos de diseño:            

observación y encuestas. 

● Recogida de información mediante la observación y estudio de la publicidad de            

exterior en el Distrito Nacional. 

● Envío de encuestas a profesionales de la comunicación y sus clientes. 

Fase 3: Experimentación 
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En esta siguiente fase buscamos tener una hipótesis que no se pueda rebatir, estimamos              

tener data suficiente para empezar con nuestras entrevistas a profundidad. 

● Analizar la data recolectada. 

● Iniciar entrevistas a profundidad a representantes de ProCompetencia con nuestra data           

como auxiliar. 

● Verificación de data. 

Fase 4: Hallazgos y conclusiones 

En nuestra última fase se presentarán conclusiones y perspectivas en base a los resultados              

obtenidos, se busca presentar líneas a futuro respecto a nuestra investigación. 

● Formular sugerencias con posibles hallazgos que puedan dar respuestas a la           

problemática. 
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Método de la Investigación  

 

 

 

El método seleccionado para nuestra investigación es el inductivo, ya que buscamos diseñar             

una guía que brinde posibles soluciones y recomendaciones para evitar la generalización y             

propagación de nuestra problemática en un futuro, y dicho método nos permite utilizar             

nuestras técnicas de observación, encuestas y entrevistas para llegar a nuestro fin            

exploratorio, no experimental y probabilístico. 
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Técnica de Investigación  

 

 

Ya que nuestro universo a analizar es pequeño, nuestra técnica elegida es la entrevista a               

profundidad ya que nos permite acercarnos a nuestros participantes teniendo un tiempo más             

íntimo y permitiendo que el entrevistado expresa con más fluidez su pensar en base a las                

preguntas hechas por nosotros, cabe destacar que la entrevista a profundidad es una técnica              

de recopilación de información por medio de una conversación profesional. 
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Población  

 

 

La población elegida está compuesta por personas (mujeres y hombres) de 22-45 años del              

Distrito Nacional, profesionales en las áreas de comunicación, publicidad y mercadeo,           

pertenecientes a niveles socioeconómicos mixtos, trabajadores en agencias de publicidad,          

agencias de medios e instituciones gubernamentales, en este caso ProCompetencia. Nuestra           

población será seleccionada en el tiempo presente y se le enviarán encuestas online,             

exceptuando a 2 representantes de ProCompetencia que serán entrevistados en persona, los            

últimos pertenecientes también a nuestra población, pero por su calidad de representantes de             

la institución que rige nuestro tema es necesario un acercamiento más íntimo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
22



 

 
 

Muestra  

 

Para determinar nuestra muestra serán enviadas las encuestas online a nuestra población, un             

total de 110 encuestas online, en cuanto a entrevistas a profundidad solo se llevarán a efecto                

dos (2) que se realizarán a dos representantes de ProCompetencia. 

 

.  
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Instrumento de Recolección de Datos.  
 

Para ayudar a nuestra técnica de investigación la mayor parte de nuestra data será recolectada               

por medio de encuestas y observación ya que nos permiten, de manera más abierta, crear una                

base de datos en la que podamos visualizar posibles patrones antes de la formulación de               

preguntas para nuestra entrevista a profundidad, las encuestas nos posibilitan hacer           

combinación de preguntas cerradas y abiertas. 
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Glosario de Términos  
 

 

Prácticas Anti Competitivas: Son aquellas en las que se engloban los abusos de posición 

dominante, así como las prácticas concertadas y los acuerdos anticompetitivos, así lo estipula 

Ley No. 42-08 sobre la defensa de la competencia.  

 

Competencia: La Real Academia de la Lengua Española (RAE) en su versión 2019 la define 

como: Es el enfrentamiento o la contienda que llevan a cabo dos o más sujetos respecto a 

algo. 

 

Relaciones Públicas: Peiró. R, consultora de Marketing Digital y Copywriter define las 

RRPP como una serie de acciones estratégicas desarrolladas con el objetivo de crear 

vínculos, relaciones y comunicación entre los distintos grupos de personas a los que van 

dirigidas. 

Las relaciones públicas son una herramienta más de la comunicación empresarial. Su 

importancia hace que se sitúen como función directiva dentro del entorno empresarial 

 

Estrategia: La Real Academia de la Lengua Española en su versión 2019 la define como: Un 

proceso regulable, conjunto de las reglas que aseguran una decisión óptima en cada 

momento. 

 

 

  

  
28



 

 
 

 

Conclusiones  

 

Al concluir con nuestro análisis y confirmando así la falta de conocimiento de los 

profesionales dominicanos en el tópico de prácticas anticompetitivas en la publicidad de 

exterior, podemos concluir que:  

 

A) En esta investigación se demuestra que, aunque los dominicanos pueden limitar la 

publicidad de exterior, no están seguros de poder diferenciar entre prácticas anti competitivas 

y el uso de la competitividad entre usuarios de servicio. 

 

B) Los resultados de nuestra investigación revelan que los colaboradores en agencias 

publicitarias de nuestro país desconocen las normativas sobre las prácticas anticompetitivas y 

no manejan el proceso debido de denuncia. 

 

C) Luego de nuestra investigación pudimos concluir que los usuarios desconocen sobre las 

instituciones que regulan las prácticas anti competitivas y tienden a confundirlas. 
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Recomendaciones  

 

Luego de obtener los resultados y proporcionar las conclusiones de nuestra investigación se 

recomienda lo siguiente: 

 

A) Se motiva a los organismos competentes, en este caso ProCompetencia y ProConsumidor, 

que concentre su estrategia comunicacional a la concientización de los usuarios, con enfoque 

en las prácticas anti competitivas, educación sobre la ley y los posibles casos en los que se 

incurren en falta a la ley. 

 

B) Se propone el fortalecimiento de la comunicación entre las agencias publicitarias y las 

instituciones pertinentes al tema de prácticas anti competitivas, con la finalidad de que el 

publicitante entienda los riesgos que implica la violación de la ley e incurrir en prácticas 

desleales y anti competitivas. 

 

C) Se motiva a ProCompetencia y ProConsumidor a iniciar una campaña de concientización 

en medios masivos y redes sociales sobre las prácticas anticompetitivas y sus riesgos en la 

libertad de competencia y riesgos para la economía del usuario. 
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Pensamiento Estratégico

 
 

 

Los resultados de nuestra investigación muestran el escaso conocimiento de los profesionales 

de la comunicación sobre las normativas que rodean las prácticas que afectan la 

competitividad.  Asimismo entendemos que los que dedican su vida a la carrera de la 

comunicación son entes curiosos por naturaleza, por ende dándonos la oportunidad de 

mostrar de manera interactiva esta problemática que acecha a la publicidad de exterior. 

 

Con una estrategia basada en la conectividad y la cercanía, hemos recurrido a plantear una 

estrategia de relaciones públicas. Este tipo de estrategia tiene como objetivo principal crear 

una comunicación clara con vínculos amenos entre las partes interesadas. Con el propósito de 

nuestra propuesta de originar awareness a la institución pertinente en este caso 

ProCompetencia. 

 

ProCompetencia es una institución creada gracias a la promulgación de la Ley No. 42-08 

sobre la defensa de la competencia en fecha 25 de enero del 2008. Abriendo así las puertas 

para la aplicación de dicha ley con esta entidad como su reguladora. 
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Por esta razón proponemos a la entidad de ProCompetencia dar inicio a una estrategia de 

relaciones públicas para promover buenas prácticas competitivas en la publicidad exterior. 

Que contenga actividades como charlas, talleres y almuerzos en donde se tenga contacto con 

profesionales de la comunicación de distintos nichos de la comunicación para dirigir la 

conversación al tópico de que como promover las buenas prácticas competitivas en el 

despliegue de publicidad de exterior.  De igual manera los resultados de nuestra investigación 

nos indica que existe un genuino interés en la formación e instrucción sobre las normativas y 

su aplicación.  

Todo esto alineado a nuestro objetivo de educar, concienciar, actualizar y promover las 

buenas prácticas competitivas resulta en una estrategia eficaz y acertada. 
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Análisis del Entorno 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

F O 
Las personas muestran alto interés en 
temas relacionados a las prácticas 
competitivas. 
 
Existen instituciones orientadas al tópico 
de las prácticas anticompetitivas. 
 

Los métodos para dar a conocer las 
instituciones y sistemas de denuncia 
podrían masificarse y llegar a la totalidad 
de la población. 

D A 
 
Las normativas en relación a la 
publicidad de exterior son ambiguas. 
 

El creciente interés por la publicidad en 
medios digitales, disminuyendo la nueva 
inversión a medios de exterior y 
masivos.  
 
Falta de seguimiento a los anunciantes y 
escaso control de contenido publicitado. 

  
33



 

 
 

 

 

  

P E 
Aprobación de la ley de publicidad. 
 
Integración de la ley de competencia 
desleal a la ley de publicidad. 
 
Actualización de la ley 42-08. 
 
Conflicto de interés entre los anunciantes 
y sus competidores. 

Alta demanda de los servicios de 
publicidad de exterior. 
 
El alto costo que representa la regulación 
de la publicidad de exterior para el 
estado dominicano. 

S T 
Las personas tienen menos contacto con 
la publicidad de exterior por la actual 
crisis de pandemia, por ende, los 
anunciantes no harán la inversión. 
 
La creciente población en las urbes. 
 
Consumidores podrían ver la publicidad 
en exterior como contaminación, 
haciendo así que los anunciantes 
disminuyan su presencia. 

La alta tasa de la nueva publicidad por 
medios digitales. 
 
La creciente demanda de los productos y 
servicios completamente digitalizados. 
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¨Estrategia de relaciones públicas para promover buenas prácticas competitivas en la publicidad exterior  - PROYECTO FINAL II
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Segmentación y Perfil de los consumidores.  
La población elegida está compuesta por personas (mujeres y hombres) de 22-45 años del 

Distrito Nacional, profesionales en las áreas de comunicación, publicidad y mercadeo, 

pertenecientes a niveles socioeconómicos mixtos, trabajadores en agencias de publicidad, 

agencias de medios e instituciones gubernamentales, en este caso ProCompetencia. Son 

consumidores conscientes, buscan productos que sean amigables con el medio ambiente y de 

alta calidad, están dispuestos a pagar un precio elevado por un producto o servicio de alta 

calidad. Con un sueldo promedio de RD$15,000-RD$53,000 nuestra población hace viajes 

cortos por el país a destinos donde se practique un turismo tranquilo y consciente y también 

por su estable trabajo tiene la oportunidad de tomar préstamos para salir del país a vacacionar 

y experimentar nuevas culturas. 
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Objetivos de la propuesta.  

General  
 

Educar sobre las normativas de las buenas prácticas competitivas en la publicidad de exterior. 

Específicos. 
 

Estructurar una guía contentiva de lineamientos para educar sobre buenas prácticas 

competitivas al momento de desplegar publicidad de exterior. 

Reforzar el sistema de denuncia ante las prácticas anticompetitivas en las agencias de 

publicidad. 

Fomentar la presentación de denuncias de prácticas anticompetitivas. 

General tráfico a los eventos planificados. 
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Contextualización   

 

El papel de la publicidad de exterior representa en la República Dominicana un porciento              

importante a la hora de invertir en medios.  

La ley 42-08 sobre la defensa de la competencia reconoce la promoción y defensa de la                

competencia para incrementar la competencia efectiva y con el fin de la eficiencia económica              

del mercado, en consecuencia, el Estado garantiza a los competidores formar parte de un              

mercado que valora la sana competencia y la buena fe.  

En el año 2019 el gobierno dominicano registró una inversión de RD$1,459,329,546 en 

colocación publicitaria, un 4% de la ya mencionada cifra representa la publicidad de exterior, 

esta información deja al descubierto que es beneficioso tanto para los profesionales de la 

comunicación como para sus clientes lograr un eficiente uso de los recursos de la autoridad 

reguladora de la competencia. 

Con frecuencia las empresas desconocen los reglamentos en materia de prácticas anti 

competitivas, con esta investigación se busca profundizar los conocimientos sobre las 

prácticas que afecten la competencia en el medio de la publicidad de exterior y dar a conocer 

instituciones encargadas de velar por la regulación de las prácticas que se refiere a 

competencia. 
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Descripción de estrategia.  

 

Con la meta de educar a los profesionales de la comunicación sobre las buenas prácticas 

competitivas y la normativa, nuestra estrategia se basa en un manejo personalizado y cerrado, 

enfocado en la inclusión de los profesionales de la comunicación con tácticas interactivas 

comenzando por talleres patrocinados por ProCompetencia y organizados por ADECC, a 

todos los profesionales de la comunicación que laboran en agencias publicitarias y de 

mercadeo.  

 

Se busca un encuentro cercano con los protagonistas de nuestro proyecto, por lo que se 

tendrá presencia en los siguientes eventos para garantizar visibilidad e interacción: 

● TEDxSantoDomingo 

● FOA (The Future of Advertising) 

● Social Media Week 

● Charla/Taller organizado por ProCompetencia para profesionales de la comunicación. 

 

La unión con agencias publicitarias y de medios garantizarán que nuestro mensaje sea 

targetizado de la manera correcta y eficiente. Se colaborará con las siguientes agencias y 

marcas. Nuestro criterio de selección está basado en una combinación de agencias con 

alto crecimiento de colaboradores y visibilidad con marcas nacionales. Las agencias 

miembros de ADECC forman parte de nuestro público objetivo, sin embargo estas tres (3) 
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seleccionadas son el primer grupo iniciador de nuestra estrategia, que busca incorporar a 

todos los profesionales de la comunicación. Fueron seleccionadas estas marcas y 

empresas bajo los siguientes cuatro (4) criterios: 

 

 

- Interactividad 

Marcas con estrategias y propuestas interactivas, tanto para sus clientes como los 

usuarios de sus ofertas. 

-Visibilidad 

Agencias y marcas con amplia visibilidad tanto entre los profesionales de la 

comunicación como en usuarios de la publicidad. 

-Dinamismo 

Muy cercana a la identidad de marca de estas agencias y empresas se encuentra el 

dinamismo con sus usuarios y la libertad creativa de generar contenido, no solo en el 

espacio virtual, sino en el día a día de sus colaboradores y usuarios. 

-Experiencia con propuestas similares a las inscritas en esta propuesta 

Marcas y empresas que no son ajenas a este tipo de proyectos de RRPP que conllevan 

la personalización de actividades para la estructuración y funcionamiento de dicha 

intención. 
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● Ogilvy 

● Pagés BBDO 

● Liquid Agency 

Marcas: 

● ElSnackReport 

● TEDx 

● FOA 

● Social Media Week 

Agencias de medios y de publicidad exterior. 

● JCDECAUX 

● Sarmiento Dominicana 

● AOR 

● Grupos de medios Telemicro 

● Link Partners 

Generación de contenido en RRSS. 

Las redes sociales son una extensión importante de nuestra estrategia, por eso la generación 

de contenido en importante y se manejará de la siguiente manera: 

 

Notas de Prensa: 

Las mismas serán publicadas en las página oficial de Instagram de ProCompetencia, así 

como en la versión especial del Diario Libre y en su versión regular. 
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Instagram: 

En la red de Instagram de ProCompetencia se tendrá un calendario de posteos que consistirá 

en stories del evento virtual, expectativa en el feed del evento en el feed y el posteo de una 

agenda del día del evento y una agenda de invitados. 
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Ruta Táctica  

 

 

 

Charlas: 

● ElSnackReport 

Se publicará una edición especial digital creada por ElSnackReport para las agencias 

afiliadas, que serán enviadas por correo electrónico a directores creativos y cabezas de 

equipos invitándolos a participar en las charlas y con notas informativas sobre las buenas 

prácticas competitivas y sobre ProCompetencia y guías explicando el proceso de 

denuncia y ejemplificación de casos con los cuáles se debería proceder a la denuncia. 

● TEDx 

Con la charla de TEDx patrocinada por ProCompetencia se busca que personas físicas, 

usuarios y profesionales de la comunicación formen parte de una charla de tres días con 

diferentes oradores con el tema de la charla TED relacionado a la publicidad de exterior, 

con charlas enfocadas en las buenas prácticas competitivas, pero también eficientizar la 

publicidad de exterior y demás. 

● FOA 

Se busca el patrocinio parcial del evento de FOA a cambio de visibilidad de nuestra 

institución en el evento con bloques informativos en sus redes sociales y en el evento 

virtual. 
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● Social Media Week 

Con la directora de ProCompetencia Yolanda Martínez como oradora invitada se busca 

que con su perspectiva de abogada y de profesional de la comunicación realice una charla 

en unos de los días del evento educando sobre las buenas prácticas en la publicidad y el 

funcionamiento de ProCompetencia. 

 

 

 

Almuerzo con el Experto: 

Un almuerzo interdisciplinario organizado por ProCompetencia para las cabezas de agencias 

de medios, representantes de marcas, emprendedores y compañías de colocación de 

publicidad exterior, donde se tocarán temas diversos relacionados a la publicidad, como 

evitar las prácticas competitivas que atenten con la buena fe del mercado, educar sobre el 

proceso de denuncia y una presentación de la institución gubernamental de ProCompetencia. 

Este tipo de almuerzos se harán de manera mensual rotando así a los invitados y buscando 

que todos los colaboradores de agencias participen. Utilizando la cartera de miembros de 

ADECC serán enviadas las invitaciones de manera virtual para evitar contacto y establecer la 

seguridad sanitaria. 

 

Edición Digital de Diario Libre: 

Una edición especial del Diario Libre para las agencias y sus colaboradores que será enviada 

de manera semanal a sus correos electrónicos, con artículos, apartados sobre la publicidad y 

las noticias del momento en el ámbito publicitario. Cada vez habrá artículos relacionados a 

las prácticas competitivas a nivel nacional e internacional. 
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Costos y Presupuesto  
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Con la finalidad de proveer experiencias placenteras y completas, ProCompetencia como 

institución se le presenta la oportunidad de subcontratar los servicios de la empresa de 

eventos Lendof&Asociados. Está se encargará de organizar y poner en marcha la estrategia 

ideada con la finalidad de educar a los profesionales de la comunicación sobre las buenas 

prácticas competitivas.  

La puesta en marcha y aprobación por parte de ProCompetencia se hará en los siguientes 

departamentos: 

-Departamento de Comunicaciones, División Publicidad 

-Dirección Ejecutiva, Departamento de Administración Financiera, División de Compras y 

Contrataciones. 
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Estatus Legal  

 

 

 

En cuanto a las escasas legislaciones de la publicidad en nuestro país la defensa de la 

competencia se encuentra entre las más mencionadas a nivel macro. La publicidad es 

regulada en distintas áreas como el sector salud, derecho del consumo y calidad, con 

ProConsumidor como el ente regulador, y las finanzas y telecomunicaciones, para mencionar 

algunos. En virtud de la relevancia que tiene la regulación de las buenas prácticas 

competitivas, a continuación, expondremos acerca de las disposiciones más significativas 

respecto de su reglamentación. 

 

 

 

En primer lugar cabe resaltar la Ley No. 358-05 sobre los derechos del consumidor la cual 

entró en vigencia en fecha 9 de septiembre del 2005 con el fin de crear una entidad 

reguladora de la calidad presentada al consumidor con productos y servicios, así pues, dando 

paso a la creación de la institución ProConsumidor.   

En el contexto de la libertad de empresa, comercio e industria se promulga la Ley No. 42-08 

sobre la defensa de la competencia en fecha 25 de enero del 2008, la cual tiene como 

objetivo esencial fomentar y resguardar la competencia leal con la finalidad de impulsar la 
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eficacia de naturaleza económica en los distintos mercados de bienes y servicios en toda la 

República Dominicana en beneficio de consumidores y usuarios. 

 

En tal sentido, la misma regula los actos de competencia desleal, refiriéndose al uso o 

acompañamiento de prácticas que atenten contra la buena competencia en su artículo 11. En 

el mismo, establece que las prácticas que atentan a la buena y sostenible competencia son en 

ocasiones, acompañadas por actos de publicidad engañosa que difunde o hace uso de 

divulgación de información errónea, y estipula que toda práctica que tienda a inducir a error 

o confusión del receptor, o disminuya el mercado de competencia, será pues, sancionada. 

Otra norma que contribuye con la protección de los derechos del consumidor y usuarios en la 

Ley No. 166-12 del Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL) de fecha 13 de julio 

de 2012, entidad que tiene por finalidad, entre otros objetivos, ofrecer servicios 

especializados con la finalidad de suprimir prácticas que tiendan a inducir a los consumidores 

y usuarios a error o engaño. 

 

La ley antes mencionada No. 42-08 crea la institución de ProCompetencia, que entre sus 

objetivos está la de velar por prácticas sostenibles y transparentes para consumidores y 

anunciantes. 

 

Cabe destacar que la Constitución Dominicana reconoce los derechos del consumidor 

estableciendo que toda persona goza de la prerrogativa de acceder a bienes y servicios de 

calidad. La misma también establece la creación del Instituto Nacional de Protección de los 

Derechos del Consumidor. 
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Anexos  

ENCUESTA Publicidad de Exterior: Prácticas Anti-Competitivas  

Marque su género 

¿Cuál es su nivel académico? 

Marque su rango de edad 

¿Sabe usted qué es la publicidad de exterior? 

Marque los tipos de publicidad de exterior que conoce 

Mupis 

Vallas 

Carteles 

Pantallas Electrónicas 

¿Sabe usted sobre la ley de competencia? 

Si la respuesta a la pregunta anterior fue SÍ, explique qué sabe usted de la ley de competencia 

¿Alguna vez ha escuchado sobre las prácticas anti competitivas? 

Si la respuesta a la pregunta anterior fue SÍ ¿Dónde escuchó sobre las prácticas anti               

competitivas? 

¿Sabe usted si nuestro país aplica la ley de competencia a la publicidad? 

¿Ha escuchado usted sobre ProCompetencia? 
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Si su respuesta a la pregunta anterior fue SI ¿cómo se enteró usted sobre ProCompetencia? 

Si su respuesta a la pregunta anterior fue SI ¿cómo se enteró usted sobre ProCompetencia? 

¿Podría usted distinguir la práctica anti competitiva en la publicidad de exterior? 

¿Es usted cliente de alguna agencia publicitaria? 

¿Labora usted en una agencia publicitaria? 

Si la respuesta a la pregunta anterior fue SÍ, ¿qué función cumple usted en la agencia?  
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